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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. DIV 2017-01206. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 170 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

                      

 Reconózcase al Dr. WILBER CORTÉS PRADO como apoderado 

judicial de la demandada, señora FABIOLA RODRÍGUEZ JIMÉNES. 

 

 A costa de la parte interesada, por secretaría expídase 

copia auténtica de la sentencia y de los oficios mencionados por 

el precitado apoderado en escrito presentado vía correo 

electrónico el día 17 de los corrientes. 

 

           

NOTIFÍQUESE 
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